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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  seis (6)  de mayo de dos mil  veint idós (2022)  

 

 
Cumplido como se encuentra el  requisito exigido mediante auto del 8 de abri l  de 
2022, con respecto a la conf irmación de las direcc iones de los correos electrónicos 
para efectos de noti f icación a los demandados, s e t iene por subsanado dicho 
requerimiento, y para todos los efectos,  se t iene por noti f icada a la demandada, 
MARÍA CRISTINA LOZADA DUARTE.  
 
Con relac ión a la noti f icación de la curadora ad l iten nombrada, se t iene que a la 
fecha la misma no ha informado al  Juzgado la imposibil idad de aceptar el  cargo,  de 
ahí entonces que, se deberá cumplir  con e l  requisito ex igido en el  art ículo 48 del 
Código General  del Proceso, previo a ordenar su relevo.  
 
La parte actora solicita la  aplicación de lo  dispuesto en el  art ículo 68 ibídem, pues 
una vez ver if icado la  matrícula inmobi l iar ia  N 225 -2600 en virtud del  fa l lec imiento 
del señor WILLIAM JOSE LOZADA DUARTE, se adjudicó su derecho a PABLO EMILIO 
LOZADA BORNACELLI  y  LEONOR CRISTINA LOZADA BORNACELLI a través de la escr itura 
Pública de adjudicación 56 del 17 de 2022 .  
 
Al  respecto, se hace saber que,  a l  haber acaecido la adjudicación del derecho que le  
correspondía al  señor LOZADA DUARTE, lo pertinente es  reformar la demanda, al  
tenor de lo dispuesto en e l  art ículo 93 del  código general  del  proceso, pues a  la  fecha 
no se encuentra integrado el  contradictorio,  y  se presenta con lo expuesto, 
modificac ión de las partes y de los hechos que fundan la presenta demanda; para  lo 
cual,  deberá ser presentada nuevamente integrada en un solo escr ito.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JULIO CESAR GÓMEZ MEJÍA  
JUEZ 

V .  V .  
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